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ACUERDO tMpEpAC/CEÊ/238/2023 QUE PRESENTA tA SECRETAR¡A EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, POR EL QUE SE APRUEBA ET CONVENIO DE

COLABORACIóN EN MATERIA ETECTORAL QUE CETEBRAN Et PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MORETOS Y Et INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

ANTECEDENTES

l. El veintisiete de junio del dos mil diecisiete, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, fue

publicodo el Decreto número mil cuqtrocientos novento y ocho, por el que se

reformon, derogon y odicionon diversqs disposiciones de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, destocondo lo previsión de lo función

estqlol de orgonizoción de los elecciones o corgo del Orgonismo PÚblico

Electorol del Estqdo de Morelos; en ese sentido, se odvirtió lo tronsición del

otroro lnstituto Estotol Electorol q un nuevo Orgonismo PÚblico Locol

denominodo lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq.

2. El treinto de junio del dos mil cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, el

código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

mismo que obrogó el Código Eleciorol porq el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; estobleciéndose formolmente lo denominoción, integroción y

funcionqmiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq.

3. Que en sesión extroordinoric urgente del Consejo Estotol Electorol, de fecho

diecisiete de obril del dos mil veintiuno, tomó protesto como Consejero

Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono (lmpepoc), lo Mqestro Mireyo Golly JordÓ, en cumplimienlo ol

ocuerdo INE/CG374/202'1, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, de fecho dieciséis de obril del dos mil veintiuno.

4. En sesión extroordinorio urgente de fecho uno de julio del dos mil veintidós,

fue oprobodo por el Consejo Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, el ocuerdo
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IMPEPAC/CEE/146/2022, medicnte el cuolse designó como Secretorio Ejecufivo

ol M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.

5. Con fecho veintisieie de enero del cño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo

Estotol Electorol, o trovés del ocuerdo tMpEpAC/CEE/O2O/2023, oprobó lo
conformoción, integroción y vigencio de lqs Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de esle Órgono Electorol Locol, en términos de lo
previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles porq el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos de lo siguiente manero:

6. APROBACIóN DEL ACUERDO POR LA COMIS¡óII ¡.¡TcUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS. En fecho veintidós de ogosto del oño veintitrés lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, oprobó el ocuerdo por el que se

opruebo el convenio de coloboroción en moterio electorol que celebron el

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estqdo Libre y Soberono de Morelos y el

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodqno.

En ese sentido, se somete o consideroción de este Consejo Estqtol Electorol, el

proyecto CONVENIO DE cOtABoRAclóN EN MATERTA EtEcToRA[, entre esfe

lnstituto Electorol con el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, con el objeto de coodyuvor en el desorrollo seguro y ormónico del

Proceso Electorol Concurrenfe 2023-2024 en lo Entidod, eslo en virtud de que el

Eslodo de Morelos, es u no Entidod Libre, Soberono e lndependiente, que formo
e integronte de lo Federoción, según lo dispuesto en los ortículos 40, 41 y 42,

cción l: 43 y I I ó, de lo Constitución Político De Los Estodos Unidos Mexiconos, osí

como el orTículo lo de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos.
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido por el oriículo 4,l,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos PÚblicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función

de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pÓrrofo séptimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo PÚblico

Locol, en términos de lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lq Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los portidos políticos y lo

ciudqdonío, en términos de lo normotivo oplicoble. SerÓ outoridod en lo

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionqmienio e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Eleciorqles poro el

Estodo de Morelos, estqblece en su ordinol ó3, pórrofo segundo, que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, tendrÓ o su

corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles

Locoles ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono o

que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previsÌos por

lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del

lnstituto Morelense; contribuir ol desonollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los condidofuros

independientes; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los dergchos
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político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; gorontizor o
los pueblos Y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formqs internos de
convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representonles, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Conslitución Político de los Esiodos Unidos Mexicqnos y lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; oseguror lo
celebroción periódico y pocífico de los elecciones porq renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del

Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodqno, y promover lo
porticipoción ciudodqno en lo emisión delsufrogio y velor por lo outenticidod
y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Esiodo de Morelos, estoblece como uno

de los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientor q los ciudodonos en lo
Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones
político-elecf oroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con
los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Eiecutivqs permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos DisTritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece
que el Conseio Estotol es el Óroqno de Di ión Suoerior v roción del

lnstituto Morelense responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y se integro por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll. Un Secreiorio Ejecutivo, y
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lV. Un represenlonte por codo porlido político con registro o coolición.

VIll. Por su porte, el ortículo /8, frocciones Xlll y XlV, del Código de lnsfituciones

y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos estoblece que son

otribuciones del Conseio Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles v Porlicipqción Ciudodono, outorizor convenios con instituciones

de educoción público y privodo poro desqrrollor proqromos y octividodes de

cooocitoción electorol. osí como de educoción v educqción cívico.

conforme o los oroouestos de los comisiones oue corresoondon. osí como

oulorizor v celebror con los quloridodes federqles. estqtqles o municipoles, los

convenios que seon necesorios poro el cumplimiento de sus obietivos.

lX. Asimismo, el ortículo 79, fracciones I y lV del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es

ntril^v rr.iÁn Àal /-nncaiarn ÞraciAanla n l-nncaiarn ÞraciÄan{n ¡lal lnc{itr rtn

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdqno, tener lo

n mtn lnstii siendo

responsoble en lérminos de lo estoblecido en el Titulo Cuorto de lo

Constitución Federol; odemós de que lo representoción electorol se ejerceró

de monero conjunto con los presidentes de los comisiones ejecutivos

permonentes o temporoles; osimismo señolo que es su otribución suscribir,

il rnln r.nn al Qar.ra{nrin Fian¡ rlirrn rr lnc nraciÀanlac Àa los comisiones e tÂ^ utivos

los convenios que seon necesorios con el lnstituto Nocionol v otros

nr rfnri,^lnÀac ,^la nr rnlnr ¡ ier ordôn Àa lìnl-riarnn ^r rô cã rÃ^r rôr^h ^^r^

m

del Consejo Estoiol Electorol.

X. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el

Consejo Estotol Electorql, poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo qdecuCIdo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnsiituio Morelense, de ocuerdo
q lo moterio encomendodo.

Xl. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que

contoró el Consejo Estotol, son los siguientes: .
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l. De Asunlos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomienlo;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Énfosis es oñodido.

Xll. El ortículo BB, Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles

poro el Estodo de Morelos, dispone que los presidenies de lqs Comisiones

Ejecutivos Permonentes o Temporoles, por conducto de su Presidente, tiene los

otribuciones slguientes:

t..l
l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que seo

incluido en el Progromo Operotivo Anuoldel lnstituto Morelense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos respectivos

del lnstiluto Morelense en el cumplimiento de sus otribuciones;

lll. Reolizor informes y diclómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;

lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del

lnslituto Morelense;

V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Adminislrotivos del lnstitulo

Morelense, lqs cuoles deberón remitir lo informoción dentro del término poro el

cuol fueron requeridos;

Vl. Solicitor lo informocíón necesorio o los demós comisiones ejecutivos del

lnstituto Morelense;

Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;

Vlll. Presentor ol Consejo EsloIol, los propuestos de reformo o lo normotividod

interno del lnstitulo Morelense que le competo;

lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes de lo comisión,

y presenTor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol osí lo requiero;

ACUERDO QUE PRESENTA
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X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Titulores de los

óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio, conforme olcolendorio

que onuolmente opruebe lo comisión;

Xl. Reoresenlor electorqlmente o lo Comisión p<¡ro dor q conocer los

octividodes que desempeñon;

Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corÓcter operotivo,

presupuesiol y odministrotivos poro el buen desempeño de los otribuciones de

lo Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones reglomenlorios,

de los ocuerdos del Consejo Estotoly de los demós disposiciones oplicobles, que

les resullen compolibles conforme o sus objetivos, poro su mejor desorrollo,

olendiendo o lo noturolezo de su funciÓn.

t...1

Énfosis es oñodido

Xlll. Asimismo, el numerol 90 Quóler del Código de lnsiituciones Y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguienles:

t.. .l

l. Conocer de /os proyeclos de reglomenios, /ineornienfos, direcfrices

y demós disposiciones de orden regulotorio de/ /nsfifufo Morelense y

dictomìnorlos poro conocímienlo y, en su coso, oprobocion del

Consejo Estotol;

ll. Dor lo osesorío leool en osunfos de su compefencio. que le seo

requerido por los óroonos del lnsfífulo Morelense.'

tl!. Conocery dictominorlos onfeproyectos de reformos o odiciones o

/o legisloción en moterio electorol en e/ Esfodo' que seon de/

conocimienfo del lnsfituto More/ense;

tV. Vigitor conforme o los disposiciones /ego/es o reglamenforios

op/icob/es, lo odecuoda tramttocion de los medios de impugnocion

gue seon presenlodos onle el lnstitufo, en contro de /os dictomenes,

ocuerdos y resoluciones de tos Órgonos del/nsfifufo More/ense;

v. Etoborar et catótogo de ocuerdos y disposiciones gue dicie e/

Consejo Estotol;
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Vl. Conocer y dictominor /os requisifos que debe n cumplir los

ospironfes o ocupor corgos denlro dellnsfituto More/ense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Esfotot, /os proyectos de
reglomentos infernos y demós normotividod que seo necesorio poro

el buen funcionomíento del lnstíIuto More/ense;

vlll. Atender /os consu/fos de /os diversos comisiones Ejeculivos del
lnstifuto More/ense, poro lo eloborocion de proyecios de dlcfómenes,

ocuerdos y resoluciones, gue debon ser sometidos o consideroción

de/Consejo Estofol;

lx. Dicfominor /os proyectos /os convocotorios púbticos que lengo
que expedir el lnsfituto More/ense,'

X. Atender y eloboror |os proyecfos de ocuerdo en /os que se dé
respuesfo o /os consu/fos formulodos por /os portidos políticos,

condidofos y condidolos independienfes, respecfo de /os osunfos de
lo compefencio de/ conse.¡b Estotol, y somefer/os o/ onó/isis d¡scusión

y oproboción en su coso delórgono superior de dirección, y

xl. Atender /os consultos reølizodos respecfo o lo oplicocrón del
Código gue seon presenfodos o/ /nstifufo More/ense, o fin de formor

critenos de inferprelocìón y en su coso op/ico cion legol.

t...1

XlV. Por su porte, el ordinol 98, frocción I y V del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electorqles pqro el Estodo de Morelos estqblece que son

otribuciones del Secretorio Ejecutivo: en lo generol, ouxilior ql Conseio Estotol y

rlarrr'! al r,lacnrrnl nâa¡

d

¡ tnrln r{a lnc Árn^^^"lo r{iranli r¡ lÁ¡ni¡n. al lnc*ifi r*nvos

ense ro

n mtn

?OôR .l l-Árlinn l^irril rrinan*a an al Ec*nÄ^el

revocorlos, informondo oportunomenfe ol Consejo

pudiendo olorgor mondotos y

Estqtol y ouxilior ql Conseio

sus otribuciones.

. Que de conformidod con los foculiodes constitucionoles y legoles

estoblecidos en lo Constitucíón Federol, Constitución Locol y Leyes referidqs en

'el cuerpo del presente ocuerdo, este lnsiituto Electorol estimo conveniente
ACUERDO

MORETENSE DE PROCESOS
POR EI. QUE SE APRUEEA Et
Y SOBERANO DE MORETOS
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generor en conjunto con el Poder Ejeculivo del Gobierno del Estodo Libre y

SObETONO dE MOTEIOS UN CONVENIO DE COTABORACIóN EN MATERIA ELECTORAL,

con el objeto de coodyuvor en el desorrollo seguro y ormónico del Proceso

Electorol Concurrenle 2023-2024 en Io Eniidod, eslo en virtud de que el Eslodo de

Morelos, es uno Enlidod Libre, Soberono e lndependiente, que formo porle

iniegronte de lo Federoción, según lo dispuesto en los orÌículos 40, 41 y 42, fracción

l: 43y I ló, de lo Constiiución Polílico De Los EsTodos Unidos Mexiconos, osícomo el

ortículo I " de lo ConsTitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

XVl. En eso tesituro, los objelos específicos del convenio de referencio serÓn los

siguientes:

o) lmplemenlor los meconismos de seguridod pÚblico que permiïon

gorontizor lo seguridod del proceso y jornodo eleclorol, mismos que

consistirón en recorridos de seguridod y vigiloncio por tierro y oire en zonos

donde se ubicorón los cosillos; onies, duronie y después de lo jornodo

electorql, osí como el resguordo de los sedes inmuebles donde se locolizorÓn

los consejos; octividodes referidos ol dío de lo jornodo electorol.

b) lmplemenlor los meconismos de difusión del Blindoje Electorol y blindoje

sobre lo oplicoción de osislencio de los progromos socioles, entre los

funcionorios públicos ol servicio de "EL PODER EJECUTIVO", osícomo entre los

miembros de los Ayuntomientos, o monero de coloboroción.

c) Difundir y hocer cumpìir, en los términos de los otribuciones de codo uno

de "LAS PARTES", lo obligoción de los Jueces de Poz de los Municipios y los

Síndicos que octúen como ouxiliores del Ministerio PÚblico, respecïo de

montener obierTos sus oficinos poro otender los solicitudes que les hogon los

funcionorios de cosillo, los ciudodonos y los representontes de portidos

políticos y condidotos independientes, odemós de dor fe de hechos poro lo

próctico de diligencios concernienles o lo elección.

XVf l. En ese tenor, de conformidod con el orlículo 78, Íracciones Xlll y XlV, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

que estoblece que son otribuciones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, outorizor

convenios con instituciones de educoción público y privodo poro desorrollor

progromos y octividodes de copocitoción electorol, osí como de educoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/238/2023 ou¡ pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL Et-EctoRAL DEt lNsTllulo
iirðìòiÁLiii r¡nièii¡cølèluoADANA euE EMANA DE le co¡vr¡stóH ErEcurrvA pERMANENTE DE AsuNlos ¡uníotcos,
coNVtNto o¡ cot¡¡onnclóN EN MATERIA Et EctoRAL euE cELEBRAN Et PoDER EJEcullvo DEt GoBIERNo DEL EslADo LIERE

y Er. rNsrTuTo MoREtENsE DE PRocEsos ElEcToRAtÊs v p¡nrlcleaclóN cIUDADANA.

MORETENSE DE

POR ET QUE SE APRUEBA

Y SOBERANO DE MORETOS
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educoción cívico, osícomo qulorizqr y celebror con los quloridodes federqles,
eslofqles o municipoles, los convenios que seqn necesqrios pqrq el
cumplimienlo de sus objetivos.

Por lo ontes expuesto es que SE APRUEBA LA CELEBRACIóÌ{ Oel CONVENTO DE

COTABORACIóN M RIA EI-ECTORAL ôU CELEBRAN POR UN PARTE. EEN t
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAT¡S V PINI¡CIpIcIóIt
CIUDADANA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tA MTRA. MIREYA GATTY JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA DET CONSEJO ESTATA t ELECTORAI: POR Et DR. ATFREDO

JAVIER ARIAS CASAS, CONSEJERO ELECTORAL Y CONSEJERO PRESIDENTE DE tA
COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE UNTOS JURíDICOS Y POR ET

SECRETARIO EJECUTIVO M. EN D. VíCTON NruTOruIo nneRuR¡ eTQuIsIRR R QuI¡N
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ''E[ IMPEPAC',. Y PoR TI oTRA pARTE EL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS,

ESE ENP Y A I çAAÄIIE tsôÎFl r"l qÂ ¡ l?^ nrì cEr^PFTAPI'I NFPFPP NÎÂnô ÞftÞ Fr AÄ

GOBIERNO; E[ AIMIRA RETIRADO JOSÉ ANTONIO ORT¡Z GUARN EN SU

CARÁCTER DE COMISIO DO ESTATAL DE SEG RIDAD pÚgHCn: AstsTIDO POR EL

LICENCI ADO OSCAR GONZÁLEZ MARÍN, DIRECTOR GENERAT JURíD ICO DE tA
TAI PUB NES SE

ta
DER Y ES

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "[AS PARTES". en términos del ANEXO

ÚNICO, que se ocompoño ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del
mismo.

En ese eniendido, el convenio o celebrorse con el Poder Ejecutivo del Gobierno
del Esiodo Libre y Soberqno de Morelos, deberó estor firmodo por lo Consejero

Presidento del Consejo Estotol Electorol, el Presidente de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Asunios Jurídicos, y el Secretorio Ejecutívo, en términos de lo
que estoblece el ortículo 79, frocciones I y lV del Código de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 4ì, segundo pórrofo, bose V,

oporiodo A, pÓrrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ortículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el

Estodo Libre ySoberono de Morelos; ó3, pórrofo lercero, 6s,66, frocción v,6g,
71,78, frocciones Xlll y xlv,79, frocciones ry tV,83, 84, gg Bis,90, euótery 9g,

jffir*;*ifltriql:üflili,TååË¡Itr.¡}3,¡*:fi:'ffififl'ËË,,l,ii3Juþ:,',Hrîþi:'r$i'tri:îr',rå'.',r.ï
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frocción I y V,del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, esle Consejo Estotol Eleciorol, emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol es cgmpeJente porg emiiir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte cb.nsiderotivo del mismo.

SEGUNDO. SE APRUEBA lq celebroción DE

COLABORACIÓN EN MATERIA ETECTORAT QUE CELEB.RAN POR UNA PARTE, Et

tNST|TUTO MORELENSE DE pROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPAqION CIUDADANA,

REPRESENTADo EN ESTE AcTo POR tA MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, CONSEJERA

PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI; POR EL DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS, CONSEJERO EIECTORAI Y CONSEJERO PRESIDENTE DE [A COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y POR Et SECRETARIO EJECUT¡VO,

M. EN D. vícToR ANToNto MARURT ALeutstRA, A eutEN EN Lo sucEslvo sE tEs

DENoMINARÁ "E[ tMpEpAc"; y poR LA oTRA PARTE, Et PoDER EJEcuTlvo DEt

GOBIERNO DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR Et M.

EN P. Y A. J. SAMUEL SOTELO SAIGADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL AIMIRANTE

RETIRADO JOSÉ ANTONIO ORTIZ GUARNEROS, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚSLICA; ASISTIDO POR EL LICENCIADO OSCAR GONZÁIEZ

MARíN, DtREcToR cENERAT JURíDrco DE tA comtstóN ESTATAL DE SEGURIDAD

púBLtcA, A eutENEs EN to sucEsrvo sE tEs DENoMtNARÁ "EL PoDER EJECUTIvo"; Y

A QU¡ENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES'" EN

términos del ANEXO ÚNICO, que se ocompoño ol presente ocuerdo y que

formo porle integrol del mismo.

TERCERO. El convenio o celebrorse con el Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estqdo Libre y Soberono de Morelos, deberó estor firmodo por lo Consejero

Presidento del Consejo Estotol Electorol, el Presidente de lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Asuntos Jurídicos y el Secreiorio Ejecuiivo, en lérminos de lo que

estoblece el ortículo 79, frocciones I y lV del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pÓgino oficiol de internet d

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono,

qnterior de conformidod con el principio de móximo publicidod.

lo

,\'.. ì .

oel'ÞnoYrËto DE- cgNVENto

AcuERDo tMpEpAc/cEE/238/2023 eu¡ pRE5EN¡A n secnrrnníe EJEculvA AL coNsEJo EslAlA[ ELEcToRAt DEL lNsrllufo
lLiciòùLËï i ¡enîcriièió-n èruo¡DANA euE EMANA DE r.¡ cor¡rstót¡ ErEcurlvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos.
coNvENIo oT col¡soneclóN EN MAIERIA ETEcToRAt QUE CEI.EBRAN ÉI" PODER ÉJECUTIVO DET GOBIERNO DEt ESTADO TIBRE

y Er lNsTrruÌo MoREIENsE DE PßocEsos EtEc¡oRAtEs v e¡nnctp¡c¡óH cIUDADANA.

MORETENSE DE PROCESOS

POR EL QUE SE APRUEBA EL

Y SOBERANO DE MORETOS
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Ciudodono, celebrodo el veinticuotro de og
siendo los dieciséis horos con cincuento minui

MTRA. MI GA JORDÁ M. EN D.

coN EJ PRESIDENTA

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

a

Impepac

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUflÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

osto del

NIO MARURI
ISIRA

SECRET O EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U E R DO tMP EPAC/ CÊE / 238 /2023
El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y porticipoción

AcuERDo IMPEPAC/CEE/238/2023 QUE PRESENIA r¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTAlAr ErEcToRAr. DEr rNstruTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡enrlct¡eclóN CIUDADANA QUE EI,IANA o¡ n comrsróN rL¡currvÀ ¡¡¡mÃHii.¡i¡ o¡ìsuñlos ¡unióiéös] Éän'iì euE sE ApRuEBA Er
991Y.!I9-qE 99-111o¡4ctóx EN MArEntA EtEcIoRAr. euE cEIEBRAN Er. poDER EJEcurvo DEr GoBTERNo DEr EsrADo sBRE y soBERANo DE MoREr-osy Êr. rNsTrru¡o MoREt ENSE DE pRoccsos €t EctoRAt€s y pAR¡crp¡clór.r c¡uoeo¡Hl.
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LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

ING. JESÚS MARTíNEZ DORANTES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLI DARIO MORELOS

Lrc. ELENA Ávlm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

AC U E RDO IMP EPAC/ CEE / 238 / 2023

c. romÁs SALGADo ToRRES

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MORENA

uc. losÉ tsníns PozAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOC¡AL

l¡c. aoÁru MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/238/2023 euE pRESENTA t¡ stcne¡¡nír EJEcUïvA Ar- coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DE[ lNsTlTUTo MoREtENSE DE

ilièiòiÃLi'i f priièìirtré¡l èluoADANA euE EMANA DE n co¡¡rsrór.¡ ErEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡unío¡cos. PoR Et QUE sE

PROCESOS

APRUEBA

coNVENIo oT co|.¡co¡ecIóN EN MAIERIA ETECIoRAI. QUE cEIEBRAN EI. PODER EJECUIIVO DEt GOSIERNO DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE

y Et lNsntuTo MoREt-ENsE DE PRocEsos EtËcIoRALEs v ¡lntlctplctót'¡ cIUDADANA.
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SECRETARÍA
EJECUTIVA

PROYECTO DE CONVENIO DE COTABORACION EN MATERIA ELECTORAL QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MIREYA

GALTY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAU POR Et

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS, CONSEJERO ETECTORAT Y CONSEJERO

PRESIDENTE DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y POR

Et SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. VíCTOR ANTONTO MARURI ATQUISIRA, A QU¡EN

EN LO SUCESIVO SE tES DENOMINARÁ ''E[ ¡MPEPAC''; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS,

REPRESENTADO POR Et M. EN P. Y A. J. SAMUET SOTETO SALGADO, SECRETARIO DE

GOBIERNO; Et AI.MIRANTE RETIRADO JOSÉ ANTONIO ORTIZ GUARNEROS, EN SU

cARÁcTER DE comrsroNADo ESTATAI DE sEGURTDAD púsucR; AsrsTrDo poR Er

LrcENcrADo oscAR GoNzÁLEz MARíN, DTREcToR GENERAL runíorco DE rA
connrsrót'¡ EsTATAI DE SEGURTDAD púgucr, A eurENEs EN to sucEsrvo sE tES

DENoMTNARÁ "E[ poDER EJEcuTrvo"; y A eurENES AcTUANDo coNJUNTAMENTE sE

tES DENOMINARA "[AS PARTES''; A[ TENOR DE tAS DECLARACIONES Y CIÁUSUNS
SIGUIENTES:

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "E[ IMPEPAC'':

l.t Que de conformidod con lo dispuesto en los ortículos 41, bose V, oportodo C y

I ló, frocción lV, inciso C) de lo Conslilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 23, frocciones V y Vl, de lo Constilución Polílico del Esiodo Libre y
Soberono de Morelos, y el ordinol ó3, pónofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL IMPEPAC", es un

orgonismo constitucionol outónomo de corócter permonente. que cuento con
personolidod jurídico y potrimonio propio y goza de . outonomío en su

funcionomienlo, independencio en sus decisiones y profesionol en su desempeño,
conforme lo determino lo normotivo oplicoble.

1.2 Que el Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y
deliberoción de "EL IMPEPAC", responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol, conforme o los

principios electoroles de constitucionolidod, cerTezo, legolidod, independenciq,
imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo
publicidod y poridod de género; lo onterior en términos de lo previsio por los

ortículos ó3, pórrofo tercero y 71, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

a
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1.3 De conformidod con lo dispuesio por el numerol ó3 del Código de lnsiiiuciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL IMPEPAC", es ouloridod
en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,
ouiónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones.

1.4 Acorde o lo que estoblece el ordinol ó5 del código comiciol vigente, "EL

IMPEPAC", iiene como fines el de contribuir ol desorrollo de lo vido democrólico y
coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro polílico; consolidor el régimen
de porlidos políticos y lo porlicipoción electorol de los condidoturos
independientes; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones; gorontizor a los pueblos y
comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo outodeterminoción y
outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio, orgonizoción político y
elección de sus outoridodes o representonles, en los términos de sus Sistemos
Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Conslitución Político de los Esiodos
Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los
integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del EsTodo
y. en su coso. los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción
ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del
mismo.

1.5 Conforme o los ortículos79, frocciones ly lV, 82y 98, frocción X y Xl, del código
comiciol vigenie, lo Consejero Presidento del Consejo Estotol Electorol de "EL

IMPEPAC", tiene lo representoción legol y odminisirotivo del lnstitulo Morelense; osí
como, lo representoción electorol que ejerceró de monero conjunto con los
presidentes de los comisiones ejecutivos permonentes o temporoles y suscribir
convenios de esle órgono comicioljunto con el Secretorio Ejecutivo.

1.6 El primero de octubre del oño dos mil diecisiete, en Sesión Solemne del Consejo
Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, el Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, rindió lo correspondiente protesto de
ley, en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG 431 /2012, oprobodo
por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, el doce de septiembre del
mtsmo ono

1.7 Que en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, de fecho
diecisiete de obril del dos mil veintiuno, tomó proiesto como Consejero Presidento
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
(IMPEPAC), lo ciudodono Mireyo Golly Jordó, en cumplimiento ol ocuerdo

a
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INE/CG3Z4l2O2l. emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de
fecho dieciséis de obril del dos mil veinliuno.

1.8 En sesión exlroordinorio urgente de fecho uno de julio del dos mil veintidós, fue
oprobodo por el Consejo Estolol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 46/2022,
medionie el cuol se designó como Secrelorio Ejecutivo ol M. en D. Víctor Antonio
Moruri Alquisiro.

l.? En sesión extroordinorio urgente de fecho veintisiete de enero del dos mil

veintitrés, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol Del lnstituto Morelense De

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O2O/2023, medionte el cuolse oprobó lo integroción y conformoción
de los comisiones ejecutivos permonentes y temporoles del IMPEPAC, quedondo
como presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Asuntos Jurídicos, el

Consejero Electorol Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos.

1.10 Que de conformidod con el ortículo 98, frqcciones l, V, Xl y XLIV, del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, son

otribuciones delSecrelorio Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol de "EL IMPEPAC",

en lo generol, ouxilior ol Consejo Estoiol Electorol en lo conducción, odministroción
y supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos direciivos y técnicos de
"EL IMPEPAC", teniendo el corócter de opoderodo generol; osí como ejercer los

focultodes y cumplir los obligociones que ol lnstituto le correspondon en los

convenios que en moterio electorol celebre con el lnstilulo Nocionol Electorol, con
otros orgonismos públicos electoroles del poís y los demós outoridodes de cuolquier
orden de gobierno; odemós de ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, ol consejero
presidente y o los consejeros electoroles en el ejercicio de sus otribuciones, osí

como los demós que señole el código electorol del estodo o el consejo eslotol
electorol le osigne.

1.11 Monifiesto "EL IMPEPAC", que en términos de lo estoblecido por los ortículos
.ì59 y ló0 del código electorol vigente poro el Estodo de Morelos, el proceso
electorol estó conslituido por el conjunto de qctos ordenodos por lo consiitución
federol, lo constitución locol, lo ley generol de instituciones y procedimientos
electoroles y el código electorol locol, que se reolizorón por los outoridqdes
electoroles, los portidos políticos y los ciudodonos; que tiene por objeto lo
renovoción periódico de los integrontes de los poderes legislotivo y ejecutivo del
Estodo de Morelos, osícomo de los oyuntomientos; osimismo, estipulo que duronte
los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios todos los díos y horos so

hóbiles.

t
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EI proceso elecforol ordinorio comprende los siguientes etopos:

l. Preporoción de lo elección;

ll. Jornodo electorol, y

lll. Resullodos y declorociones de volidez de los elecciones.

Lo etopo de preporoción de los elecciones inicio con lo primero sesión del Consejo
Estotol que celebre duronie lo primero semono del mes de septiembre del oño
previo ol de lo elección ol que correspondo el de lo elección ordinorio y concluye
ol iniciorse lo jornodo electorol.

Lo etopo de lo jornodo electorol se inicio o los 8:00 horos del dío de lo elección y
concluye con lo clousuro de los cosillos.

Lo etopo de resultodos y declorociones de volidez de elecciones, se inicio con lo
remisión de lo documentoción y expedientes electoroles o los consejos distritoles y
municipoles; concluye con los cómputos y declorociones que reolicen los Consejos
Elecioroles, o los resoluciones que, en su coso, emito en último instoncio el órgono
jurisdiccionol correspondiente.

l,l2 Que "EL IMPEPAC", señolo como su domicilio poro efectos de este instrumenio
jurídico, el ubicodo sobre colle Zopote, número 3, colonio Los Polmos, C.P. ó2050,
Cuernovoco, Morelos.

II. DECLARA "EL PODER EJECUTIVO":

ll.1 El Estodo de Morelos, es uno Entidod Libre, Soberono e lndependiente, que
formo porte integronte de lo Federoción, según lo dispuesto en los ortículos 40, 41

y 42, frocción l; 43 y I ló, de lo Constilución Político De Los Estodos Unidos
Mexiconos, osí como el ortículo lo de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

ll.2 El M. en P. y A. J. Somuel Sotelo Solgodo, fue nombrodo por el Gobernodor
Constitucionol del Estodo Libre y Soberono de Morelos, como Titulor de lo Secretorío
de Gobierno, mismo que formo porte de lo odministroción público centrolizodo,
por lo que se encuentro focultodo poro suscribir el presente instrumento en términos

-". . del orlículo 74 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,
reloción con los ortículos 9. frocción ll; 13, frocción Vl; 14y 22de lo Ley Orgónico

e lo Administroción Público del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo 8 y
9 del Reglomento lnterior de lo Secretorío de Gobierno.

ll.3 El Almironte Relirodo José Antonio Ortiz Guorneros, fue nombrodo por el C.
Cuouhtémoc Blonco Brovo Gobernodor Constitucionol del Estodo Libre y Soberono

Página 4 de L4



t
Impepac SECRËTARfA

EJECUTIVA

ù MsË Eld¿rðk
y P¡rlclp.úrür!.d¡¡ã

de Morelos, como Tiiulor de lo Comisión Estotol de Seguridod Público, medionte
nombromiento de fecho 0l de octubre de 2018, , por lo que se encueniro
plenomenle foculiodo poro suscribir el presente convenio, en términos de los

ortículos 3, 9, frocción XV; 13. frocción Vl; 14 y 35 de lo Ley Orgónico de lo
Administroción Público del Estodo Libre y Soberono de Morelos:2, 5, frocción 1,7,8
y 9, frocción l, del Reglomento lnlerior de lo Comisión Estotol de Seguridod Público.

lJ.4 El Licenciodo Oscor Gonzalez Morín, fue designodo por el Comisionodo Estotol

de Seguridod Público como Director Generol Jurídico de lo Comisión Eslotol de
Seguridod Público, medionle nombromiento de fecho primero de febrero del oño
dos mil diecinueve quien es el servidor público encorgodo de dictominor lo
procedencio jurídico del presenfe instrumento, en términos de los ortículos 5,

frocción lX; 8, 10, frocción XXVI y 3.l, frocciones Vll, lX y Xlll, del Reglomenfo lnferior
de lo Comisión Estolol de Seguridod Públicc.

ll.5 Que señolo como su domicilio poro efectos de este instrumento, el ubicodo
en Polocio de Gobierno, Plozo de Armos sin número, colonio Centro, C.P. ó2000,

Cuernovoco, Morelos.

III. DECTARAN "IAS PARTES:

lll.l Que es su voluntod suscribir el presente convenio y se reconocen
recíprocomente lo personolidod jurídico y lo copocidod legol con lo que se

ostenlon sus respectivos representontes, sin tener por lo lonto ninguno objeción
respeclo de los focultodes que les hon sido conferidos.

lll.2 Que tienen los focultodes suficienles poro celebror y cumplir con los clóusulos
que se esloblezcon en el presente convenio.

lll.3 Que en el presente instrumento jurídico, no existe dolo, error, molo fe o
cuolquier otro vicio de lo volunlod.

lll.4 Que lo reloción que se estoblece en virtud del presente instrumento legol, se

boso en lo coloboroción, el respeto muluo y el reconocimiento mutuo de su

outonomío; en el ejercicio de ello se odopto el diólogo y el consenso como
métodos poro definir su conTenido.

lll.5 Que conocen y entienden lo noturolezo del presente instrumento y estón de
ocuerdo con los declorociones ontes expresodos, por lo que se encuentron en lo
mejor disposición de opoyorse entre sí, poro logror el objetivo del presente, de
conformidod con los siguientes:
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PRIMERA. DEL OBJETO GENERA[. El presente convenio. Tiene por objeio coodyuvor
en el desorrollo seguro y ormónico del Proceso Electorol Concurrenle 2023-2024 en
lo Enlidod; en ejercicio de los olribuciones constilucionoles y legoles que lienen
"[AS PARTES"; estobleciendo los boses poro que se empleen diversos occiones y
goronlizor lo seguridod en los octuociones que en moterio electorol se llevon o
cobo duronte el desorrollo y lo jornodo del Proceso Electorol.

Por consiguiente, lo coloboroción instiiucionol de "[AS PARTES", es con el propósilo
de construir medidos de seguridod tendientes o lo preporoción, vigiloncio y
ejecución de todo el proceso electorol, medidos de difusión del blindoje eleclorol,
osícomo los obligociones que le osiston o los outoridodes odministrotivos ouxiliores
del ministerio público y de los fedolorios públicos.

SEGUNDA. DE tOS OBJETOS ESPECíFICOS. Poro efecto de dor cumplimiento o lo
previsto en lo clóusulo que ontecede. "LAS PARTES" convienen que serón objelivos
específicos del presente inslrumento los siguientes:

o) lmplementor los mecqnismos de seguridod público que permiton gorontizor lo
seguridod del proceso y jornodo electorol, mismos que consistirón en recorridos de
seguridod y vigiloncio por tierro y oire en zonos donde se ubicorón los cosillos; ontes,
duronte y después de lo jornodo electorol, osí como el resguordo de los sedes
inmuebles donde se locolizorón los consejos; octividodes referidos ol dío de lo
jornodo electorol.

b) lmplementor los meconismos de difusión del Blindoje Electorol y blindoje sobre lo
oplicoción de osistencio de los progromos socioles, entre los funcionorios públicos
ol servicio de "EL PODER EJECUTIVO", osí como entre los miembros de los

AyunTomientos, o monero de coloboroción.

c) Difundir y hocer cumplir, en los términos de los otribuciones de codo uno de "[AS
PARTES", lo oblìgoción de los Jueces de Poz de los Municipios y los Síndicos que
octúen como ouxiliores del Ministerio Público, respecto de montener obiertos sus

oficinos poro otender los solicitudes que les hogon los funcionorios de cosillo, los

ciudodonos y los representontes de portidos políticos y condidotos independientes,
-odemós de dor fe de hechos poro lo próctico de diligencios concernientes o lo
elección.

TERCERA. COORDINACIóN DE ACTIVIDADES. Poro el cumplimiento del presente
instrumenlo "[AS PARTES" reolizorón, de monero enunciotivo mós no limitotivo, los

occ nes siguientes
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I. EN MATERIA DE USO DE ESPAC¡OS

"LAS PARTES" convienen que en el ómbilo de sus respectivos compefencios,
focililorón el uso temporol y grotuito de espocios poro lo colococión o distribución
de corleles, tríplicos, volonles, eicélero, editodos por "EL IMPEPAC", poro lo difusión
del proceso y jornodo eleclorol y lo promoción del voto, que podrón ser colocodos
en los lugores de otención y servicios o lo ciudodonío de todos los dependencios
de "EL PODER EJECUTIVO", como son: ventonillos de oiención, módulos de los óreos
de porticipoción ciudodono, cosos de culturo, centros de convivencio, entre otros.

2. EN MATERIA DE PUBLICACIONES Y DIFUSIóN:

Elservicio grotuito o "E[ IMPEPAC", de los publicociones en el Periódico Oficiol"Tierro
y Libertod" que seon ordenodos por el Código de inslituciones y Procedimientos
Electoroles poro el EsTodo de Morelos u olros ordenomientos, osí como oquellos que
el Consejo Estoiol Electorol o los que se consideren pertinenles duronte el desorrollo
del proceso y jornodo electorol.

Apoyor o "EL IMPEPAC", o que lo Dependencio encorgodo emito los exenciones
de pogo en el menor tiempo posible de oquellos documentos que requieron ser

publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" y que se encuentren dentro de
lo estoblecido en el segundo pórrofo del ortículo 120 de lo Ley Generol de
Hociendo del Estodo de Morelos.

Asimismo, "LAS PARTES" convienen esioblecer que "EL PODER EJECUTIVO" en el

ómbito de sus otribuciones deberó brindor el opoyo o "E[ IMPEPAC" o efecto de
ogilizor y eficientor los publicociones en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" que
seon ordenodos por el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol con motivo del proceso
y jornodo electorol 2023-2024.

3. DEL ESTUDIO TÉCNICO:

"E[ PODER EJECUTIVO", reolizoró un estudio en moterio de Seguridod poro los

Oficinos Centroles que ocuporón los Consejos Distrilqles y Municipoles, osícomo en
el Almocén de Moterioles Electoroles, solicitondo el opoyo del Centro Eslotol de
Anólisis de lnformoción sobre lo Seguridod Públìco, o efeclo de que con bose en lo
informoción estqdísticq, se determine cuóles de los Órgonos Elecloroles se

encuentron en zonos vulnerobles y con ello focolizor recursos en lo vigìloncio de
dichos zonos; poro reolizor el estudio ontes citodo, "EL IMPEPAC" remitiró
previomente lo ubicoción oficiol de los Órgonos Electoroles respectivos.

.t -...,'
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4. EN MATERIA DE CUSTOD¡A Y TRASLADOS

"EL PODER EJECUTIVO" reolizoró lo custodio en el troslodo de boletos elecioroles,
oclos y listos nominoles o los sedes de los Órgonos Electoroles estoblecidos por "EL

IMPEPAC", conforme o lo siguiente:

l. Boletos Electoroles y Acto

Custodio en el troslodo y resguordo de boletos, octos y diverso documentoción
elecïorol por outo polrullos, coordinodos por quien osigne "E[ PODER EJECUTIVO",

de los instolociones de lo empresoylo institución que se iengo o bien controlor
poro fol efecto, o los oficinos centroles de "E[ IMPEPAC"; troslodo y resguordo que
se reolizorÓ en coordinoción con lo Guordio Nocionol de conformidod con lo
compelencio en razon de lo jurisdicción de codo institución de seguridod público,
posferiormente se opoyoró con unidodes Municipoles poro troslodor y resguordor
lo documenioción electorol o los sedes de los Consejos Distritoles y Municipoles de
"EL IMPEPAC"; ubicociones/direcciones que el lnstiluto Electorol Locol deberó
proveer o "E[ PODER EJECUTIVO" con lo debido onticipoción.

ll. De lo listo Nominol de Electores

o) Custodio en el troslodo de lo Listo Nominol de Electores, del lugor de impresión;
el dío que señolen los responsobles operotivos.

b) Custodio en eltroslodo de lo Lislo Nominolde Eleclores, de los Oficinos Centroles
de "EL IMPEPAC", o los respectivos sedes de los Consejos Distritoles y Municipoles
instolodos; lo cuol se llevoró o cobo el dío que ol efeclo señolen los responsobles
operotivos.

Lo confirmoción de los lugores, fechos y hororios serón proporcionodos por "EL

IMPEPAC" ol "PODER EJECUTIVO", con ol menos diez (10) díos noluroles de
onticipoción o codo uno de los eventos.

lll. Seguridqd en sedes e instolqciones

"E[ PODER EJECUTIVO", otorgoró el ouxilio o "EL IMPEPAC", progromondo recorridos
de vigiloncio intermitentes, y en su coso, vigiloncio permonente o portir del troslodo
del moteriol electorol o los bodegos de los Consejos Distritoles y Municipoles de
o rdo ol estudio técnico en moterio de seguridod previomenle citodo; lo

nterior, con bose en los puntos vulnerobles identificodos, osí como en los
copocidodes operotivos, recursos moterioles y humonos con los que cuente "E[
PODER EJECUTIVO", en codo uno de los sedes de los Consejos Distritoles y
Municipoles duronte el periodo comprendido desde lo firmo del presente convenio
hosfo el cierre del proceso electorol. Asimismo, "EL PODER EJECUTIVO", otorgoró o
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"EL IMPEPAC", recorridos de opoyo oéreo en los zonos que determine el Órgono
ElecTorol, esto duronte el periodo señolodo en el pórrofo onlerior. Adicionolmente
"EL PODER EJECUTIVO" hobilitoró un grupo de "SeguriChot", o trovés de los números
de Whols App de los responsobles de los Consejos Distritoles y Municipoles, poro
olender de monero inmedioto los incidentes que se susciten en codo órgono
electorol instolodo. Poro el cumplimienTo del presente ocuerdo de volunlodes "EL

IMPEPAC" por conducto de lo persono designodo como enloce, entregoró o "E[
PODER EJECUTIVO" los nombres y números telefónicos de los conioclos de los

responsobles de codo uno de los Consejos Distritoles y Electoroles o mós tordor el
l0 de diciembre de dos mil veintitrés.

o) Seguridod q Fedotorios

"EL PODER EJECUTIVO" proporcionoró seguridod o los fedotorios públicos
electoroles y o los fedotorios públicos electoroles delegodos, o petición de estos, o
lrovés del servicio telefónico de emergencio 9ll y un grupo de "SeguriChol";
cuondo odvierton olgún riesgo que ofecte su seguridod e integridod personol
duronte el ejercicio de lo función de Oficiolío Electorol.

"E[ IMPEPAC" proporcionoró o "E[ PODER EJECUTIVO" lq reloción de los fedotorios
pÚblicos electoroles delegodos con lo función de Oficiolío Electorol, poro los

efectos precisodos en el presente instrumento jurídico.

b) Del Centro de Coordinoción, Comqndo, Control, Comunicoción y Computo de
lo Comisión Eslqtol de Seguridqd Público del Estodo de Morelos (C-5)

A petición de "EL IMPEPAC", se proporcionorón los grobociones que corresponden
o los cómoros de video vigiloncio de seguridod que obrcrn en poder del C5, donde
se oprecien hechos presuntomenie constitutivos de delitos electoroles, o trovés de
codeno de custodio que goronlice su outenticidod y monejo.

5. EN MATERIA DE COMUNICACIóN

Derivodo de lo estrotegio de otención ciudodono, cuyo objetivo es brindor
otencién de monero inmedioto como herromiento de ouxilio poro lo otención de
emergencios en seguridod, médicos, protección civil y orientoción en servicios
inslitucionoles; se hobilitoró un sistemo de comunicoción directo con el C5
denominodo "SeguriChot", que o trovés delo oplicoción denominodo "WhotsApp"
y el número telefónico respectivo, "IAS PARTES" tendrón uno otención
personolizodo y comunicoción permonente con quien se designe como enloces y
con los Presidentes de los consejos distritoles y municipoles.
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En términos del ortículo 238 del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles
poro el Esfodo de Morelos, "EL PODER EJECUTIVO" proporcionoró c requerimienlo
de "EL IMPEPAC". lo siguienÌe informoción:

o) Lo informoción que obre en su poder, relocionodo con el proceso y lo jornodo
electorol;

b) Los certificociones de los hechos que les consten o de los documentos que
exislon en los orchivos o su corgo, relocionodos con el proceso eleciorol 2023-2024;

c) El opoyo necesorio poro procticor diligencios que les seon demondodos poro
fines elecloroles;y

d) Lo informoción de los hechos que puedon influir o olteror el resultodo de lo
conliendo electorol.

CUARTA. INSTRUMENTACIóN. Poro lo reolizoción del objelo o que se refieren los

clóusulos primero y segundo, "LAS PARTES", de considerorlo necesorio, respecto de
los disposiciones no previstos en el presente instrumento, horón ocuerdos o
convenios específicos poro codo uno de los objelivos, fines, proyectos o progromos
que determinen, los cuoles serón suscritos por los insloncios designodos poro ello y
posorón o formor porte iniegrol de este instrumento jurídico.

QUINTA. COORDINACIóN DE ACTIVIDADES. Poro el odecuodo desorrollo de los

octividodes que se generorón con motivo del cumplimienTo del presenle convenio,
"IAS PARTES" ocuerdon en que designon como enloces o los siguientes personos:

o) Por "EL IMPEPAC", olSecretorio EjecuTivo, M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.
Teléfono 7773624200, extensión 4205: correo electrónico
secretorio.eiecutivo@impepoc.mx

b) Por "E[ PODER EJECUTIVO", Subinspector Alfonso Moreno Tocubo, Coordinodor
OperoTivo de Seguridod Público del Estodo de Morelos, se designo por cuonto o lo
Seguridod del Proceso Eleclorol. Teléfono 777101 

,l000 extensión 14290 y 14359;
correo elecirónico coordinociondeoperociones@morelos.qob.mx.

Quienes conjuntomente, tendrón los otribuciones de:

Precisor de ocuerdo o lo estructuro odministrotivq de "[AS PARTES", el
procedimiento de comunicoción y coordinoción entre los enloces.

b) Coordinor lo eloboroción de los ocuerdos o convenios específicos o que se

refiere lo clóusulo tercero del presente convenio, opoyóndose en los grupos o
especiolislos que consideren necesorios; progromos y proyectos que deberón

tor con lo outorizoción de los unidodes odministrotivos respeclivos.
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c) Coordinor el desorrollo de los progromos y proyectos; y

d) Presentor un informe según lo determinen "LAS PARTES", sobre codo proyecto o
progromo de trobojo en donde se señolen los resultodos logrodos, osí como lo
conveniencio de continuor, omplior o finiquitor codo progromo o proyecto.

SEXTA. APOYOS. "lAS PARTES" se obligon o proporcionor oportunomente los

elemenlos necesorios poro lo reolizoción del presente convenio en los términos
estoblecidos en el mismo.

Todo informoción o que se refiere el presente instrumenlo o que resulte de utilidod
poro cuolquiero de "[AS PARTES" en reloción con su objeto, seró proporcionodo por
codq uno sin moyor diloción, solvo que exislo impedimento legol olguno poro
hocerlo por ïrotorse de informoción closificodo en lérminos de lo legisloción
oplicoble en moterio de tronsporencio y occeso o lo informoción. Lo onterior sin

perjuicio de los otribuciones que lo legisloción otorgue o cuolquiero de ellos poro
superor lo secrecío que lo informoción indique.

SÉpilnne. coNFlDENclALlDAD. "[As PARTES" se obligon o guordor lo mós obsoluto
confidenciolidod respecto de lo informoción y documentos que conozcon con
motivo del presente convenio, de los lobores inherentes o derivodos del mismo,

lodo vez que lo mismo no se encuenlro disponible poro olros personos, lo cuol se

encuentro closificodo como informoción reservodo. Acordondo en este momento
que lo informoción de mérilo no podró ser usodo ni bojo ninguno circunsloncio.
sino medionte ocuerdo escrilo por "[AS PARTES".

Reconocen que son propietorios de cierto informoción o documentoción que
podró ser utilizodo en sus octividodes poro lo ejecución del presente insirumento,
dicho informoción y documenlos es y seguiró siendo propiedod único y exclusivo
de lo porte o lo que le pertenece, por lo que ningún derecho o interés sobre esto
se le fronsfiere o lo otro porte con motivo del presente convenio, sólo el derecho o
usorlo en lo formo y términos estoblecidos por el código de lo moterio y en el

presente instrumento, por lo que "LAS PARTES" se obligon o no controvenir lo

tituloridod de los derechos de lo controporte sobre dicho informoción o
documentoción.

OCTAVA. AUSENCIA DE REIACION LABORAI. "LAS PARTES" ocuerdon en que el

personol que designen poro lo reolizoción de los occiones y octividodes poro lo
ejecución que contemplo el presente convenio, monlendró su reloción loborol y
estoró bojo lo dirección y dependencio de oquel que los controtó, por lo que no

creorón relociones de corócler loborol con lo otro; en ningún coso y por hingún
motivo podró ser considerodo uno institución como titulqr de lo reloción loboro

.,
respecto del personol de lo otro, ni como sustituto, osumiendo codo porte
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responsobilidod respecto de su personol, sin que se considere o lo otro porte como
potrón solidorio o sustiluto.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR."LAS PARTES" convienen que no
tendrón responsobilidod civil olguno por doños o perjuicios que pudieron cousorse
por retroso, moro o incumplimiento iolol o porciol del presente instrumento jurídico,
como consecuencio de coso fortuilo o fuerzo moyor; en estos supuestos se
comprometen o informor por escrito o lo porte ofectodo o lo brevedod posible,
sobre lo suspensión o terminoción onticipodo de los oclividodes de que se troto.

OÉClmA. VIGENCIA. Lo vigencio del presente convenio inicio ol dío siguiente de su

firmo y concluiró hosto el dío 3l de diciembre de 2024; el cuol podró ser prorrogodo
de común ocuerdo entre los portes y monifestóndolo por escrito, uno vez que se
consideren los resultodos obtenidos en codo uno de los progromos reolizodos
duronte su vigencio.

DÉclMA PRIMERA. MoDlFlcAcloNEs. El presente Convenio podró ser modificodo
de común ocuerdo enfre "LAS PARTES", debiendo constor por escrito y con uno
onteloción de por lo menos treinto díos noturoles de onticipoción o lo fecho que
se propongo poro lo modificoción. El instrumento que se suscribiero, formoró porte
integrol del presente Convenio.

oÉclma SEGUNDA. TERMINACIóN. Altérmino del presente convenio, los designodos
en lo clÓusulo QUINTA, poro seguimiento ol presente, determinorón conjuntomente
el destino y oplicoción de los progromos o proyectos que se encuentren en
proceso.

DÉclMA TERCERA. TERMINAcIóru aNilclPADA. El presenie convenio dejoró de surtir
efectos legoles cuqndo osílo determinen los portes por mutuo ocuerdo o, cuondo
olguno de ellos comunique o lo otro por escrito su deseo de dorlo por concluido;
en el cesorÓn los efectos legoles sesento díos noturoles después de recibido lo
notificoción, sin perjuicio del cumplimiento de los occiones que se estén operondo.
En tolcoso, se buscoró no ofector los octividodes que se estén desorrollondo, hosto
su conclusión.

- oÉclnne cuARTA. REsotucróN DE coNTRovERsrAs y JURrsDtcctóN. "LAs pARTEs"

estÓn de ocuerdo en que el presenie convenio es producto de lo bueno fe, por lo
todo conflicto que resulte del mismo en cuonto o su interpretoción, oplicoción,

cumplimiento y los cosos no previslos, serón resulfos de común ocuerdo entre ellos

Leído que fue el presente Convenio por "LAS PARTES" y estondo debidomente
os de su olconce y fuerzo legol, lo firmon por triplicodo, en lo ciudod deent
voco, Morelos, o los díos del mes de de dos mil
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MTRA. MTREYA GAtrY .ronoÁ

CONSEJERA PRESIDENTA DE[ IMPEPAC

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS

CONSEJERO ETECTORAL Y PRESIDENTE

DE tA COIVTISIóI'¡ EJECUTIVA

PERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos
DEL IMPEPAC

M. EN o. vícron ANToNro MARURT

ATQUISIRA

SECRETARIO EJECUTIVO DEI, IMPEPAC

M. EN P. Y A. J. SAMUET SOTETO

SALGADO

SECRETARIO DE GOBIERNO DEI. ESTADO

DE MORELOS

ATMTRANTE RETTRADo rosÉ erurouo
ORTIZ GUARNEROS

COMISIONADO ESTATAT DE SEGURIDAD
púsrrce

uc. oscAn co¡¡zÁr¡z nnaníru

DTREcToR cENERAI.ruRíorco DE rA
connrsrót¡ ESTATAT DE sEGURTDAD

púgucR r

Página de 14



a

. 

^
rmpepac t
[':Hffff-"* I
yP!rrch!.þìqú.d!nã 

/

sEcRËTARÍA
EJECUTIVA

TESTIGOS DE HONOR

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

coNSEJERA ETECTORA| DEr TMPEPAC

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ

CONSEJERO ETECTORAI DEL IMPEPAC

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAI. DEt IMPEPAC

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt DEt IMPEPAC

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL DEt IMPEPAC

nte hojo de firmos formo porte integrol del Convenio de opoyo y coloboroción
do entre el lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y

'Lo

er Ejecutivo delGobierno del Eslodo de Morelos
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